CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES VASCAS DE AMÉRICA

Buenos Aires – 1973

ESTATUTOS

I – GENERALIDADES

Art. 1 – Los representantes de las entidades siguientes: Federación de Entidades Vascas de Chile, Centro Euskal Erria de Montevideo, Federación de Entidades Vasco Argentinas, y el Centro Vasco de Caracas, reunidos en París, el 23 de Setiembre de 1956, durante la quinta Sesión del I Congreso Mundial Vasco, dedicada a “Los Vascos en el Mundo”, decidieron agruparse y constituir, por tiempo indeterminado, una asociación denominada CONFEDERACIÓN DE ENTIDADES VASCAS DE AMERICA (Euzko Amerika’ko Alkartasuna), considerándose aquéllas fundadoras y señalando inicialmente domicilio legal en Caracas (Venezuela). Esta sede podrá en lo sucesivo ser trasladada a las distintas ciudades de América, conforme lo determine la Asamblea General de delegados por resolución fundada.

II – FINALIDADES

Art. 2 – La Confederación procurará por cuantos medios estén a su alcance la integración de las Federaciones Vascas de cada País americano, estrechando vínculos con las sociedades, instituciones o grupos orgánicos vascos del continente cuya finalidad o acción coincida en la exaltación de los valores espirituales y tradicionales de la personalidad vasca. La Confederación representará a sus miembros y a sus colectividades ante las Autoridades locales y Organismos mundiales, en apoyo de los principios de defensa de los Derechos Humanos y los que nazcan o se deriven de la propia nacionalidad vasca.

Art. 3 – Para alcanzar los fines enunciados la Confederación considera como objetivos fundamentales:

a) Enaltecer los valores históricos del Pueblo Vasco;

b) Practicar el idioma nacional vasco, propiciando su difusión y enseñanza, impulsando en las instituciones el establecimiento de clases, el fomento de su aprendizaje y el uso en el hablar del mismo;

c) Desarrollar una labor cultural dirigida a exponer los principios democráticos de libertad y respeto a la persona, que animan las leyes milenarias de la estirpe vasca, y el carácter universal de las mismas;

d) Mantener el prestigio vasco en América, acrecentándolo si es posible;

e) Organizar Congresos o actos académicos de acuerdo con las Federaciones, en los que se estudien los problemas de los vascos radicados en América, propiciando las soluciones que aseguren la confraternidad plena entre los pueblos de Euzkadi y América.

f) Conmemorar dentro de sus posibilidades las fechas patrias;

g) Promover la unión de todos los vascos del mundo, constituyendo el organismo competente para ello;

h) Estimular la incorporación de vascos a los países americanos.

III – DE LAS ASOCIADAS

Art. 4 – Podrán ser miembros de la Confederación las Federación constituidas o que se constituyan en cada uno de los países americanos y que agrupen a las entidades vascas de los mismos; si existiera una sola entidad en un país americano, a juicio de la Confederación con valor representativo de la colectividad vasca reunida en el área geográfica, podrá esa institución ser admitida como miembro activo.

Art. 5 – La Confederación reconoce por principio la autonomía de todas y cada una de las asociadas y se abstendrá de toda ingerencia en el gobierno de las Federaciones o instituciones que la integren, salvo el caso de que estatutariamente fuere solicitada su mediación por las mismas. Estas gozarán de la facultad de retirarse de la Confederación, cuando habiendo cumplido sus obligaciones hacia la misma, lo juzgaren conveniente.

Art.. 6 – La C.E.V.A. estará compuesta por dos categorías de entidades : activas y adherentes.

a) Serán activas, todas las entidades miembros de la Confederación;

b) Serán adherentes, las entidades que acepten estos Estatutos pero desean permanecer al margen del gobierno de la Confederación.

Art. 7 – Las Federaciones que deseen afiliarse a la Confederación deberán acatar estos Estatutos y llenar los siguientes requisitos:

a) Solicitarlo por escrito acompañando dos ejemplares de sus Estatutos y la última Memoria;

b) Presentar la nómina de su Comisión Directiva;

c) Certificar el número de centros o entidades activos que constituyen la Federación.

Llenados estos requisitos, el Consejo Directivo, por simple mayoría, resolverá sobre su admisión.

Art. 8 – Las Federaciones o entidades activas, gozan de los siguientes derechos:

a) Concurrir a las Asambleas de la Confederación por intermedio de sus delegados;

b) Hacer conocer por escrito las ideas, sugestiones o proposiciones que estimen de interés a los fines que persigue la C.E.V.A., cuyo Consejo Directivo deberá expedirse sobre el asunto dentro de los 60 días; 

c) Recibir, con cargo o sin él, de acuerdo con el estado financiero de la Confederación y con la resolución de su Directiva, toda publicación que edite la misma;

d) Solicitar la inclusión en el Orden del Día de la Asamblea Ordinaria de los temas que deseen someter al juicio de la misma, previa aprobación del Consejo Directivo de la C.E.V.A. para lo cual dichos temas deberán ser presentados a éste 30 días antes del cierre de cada ejercicio.

Art. 9 – Las Federaciones o entidades adherentes gozan de los mismos derechos que las activas, salvo que sus delegados no podrán formar parte del Consejo Directivo y tendrán voz, pero no voto en las Asambleas.

Art. 10 – Es obligación de las Federaciones o entidades confederadas:

a) Abonar las cuotas de sostenimiento que establecieren las Asambleas;

b) Acatar las disposiciones de los presentes Estatutos, someterse a las resoluciones de las Asambleas de la Confederación y a las del Consejo Directivo;

c) Comunicar a la Confederación todo cambio de Estatutos y remitir anualmente la nómina de la Comisión Directiva y Memoria aprobada del último ejercicio.

Art. 11 – El Consejo Directivo de la Confederación, previo sumario en que se dará intervención a la interesada, podrá sancionar por mayoría de votos, a la Federación o entidad asociada que:

a) Faltare al cumplimiento de los presentes Estatutos;

b) No acatare las resoluciones de las Asambleas o las del Consejo Directivo; 

c) Aprobare resoluciones, realizare actos o hiciere propaganda contraria a los fines que persigue la Confederación.

El Consejo Directivo deberá dar cuenta de la medida tomada a la primera Asamblea que se convoque a los fines de su ratificación.

Art. 12 – Las Federaciones o entidades que por cualquier causa dejaren de pertenecer a la Confederación no tendrán derechos sobre los fondos de reserva o especiales que existieren.

IV – DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACIÓN

Art. 13 – Del cumplimiento de los Estatutos de la Confederación y de las resoluciones de sus Asambleas será responsable:

a) Su Mesa Ejecutiva; formada por un Presidente, un Secretario General y un Tesorero, electos a título personal por la Asamblea, reelegibles, y por simple mayoría de votos, por cinco años y radicados en el país donde se fije el domicilio de la Confederación, siendo condición para el cargo que los electos sean asociados a alguna entidad vinculada a la Confederación; 

b) El Consejo Directivo, compuesto por los tres miembros de la Mesa Ejecutiva y por tantos delegados como Federaciones o entidades sean miembros activos de la Confederación.

Art. 14 – La Mesa Ejecutiva se reunirá ordinariamente una vez cada tres meses y extraordinariamente cuando el Presidente o los delegados de las entidades integrantes de la Confederación así lo soliciten.

El Consejo Directivo una vez cada seis meses, pudiendo las Federaciones o entidades miembros delegar su representación en cualquier persona, socio de un centro federado, informando de su resolución por escrito a la Mesa Ejecutiva.

Dos miembros forman quórum para sesionar la Mesa Ejecutiva y cuatro el Consejo Directivo. Las resoluciones son válidas por simple mayoría de votos. El Presidente tendrá derecho a votar y su voto será decisivo en caso de empate.

Art. 15 – Son deberes y atribuciones de la Mesa Ejecutiva y el Consejo Directivo:

a) Ejercer por intermedio de la Presidencia la representación de la Confederación; 

b) Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos y las resoluciones tomadas por las Asambleas;

c) Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso, debiendo comunicar estas resoluciones a la primera Asamblea Ordinaria;

d) Administrar los fondos de la Confederación;

e) Convocar las Asambleas, Ordinarias y Extraordinarias;

f) Nombrar las Comisiones Internas o de Asesores que pudieran ser citados a reunión o consulta en aquellos casos que la Mesa Ejecutiva lo estime conveniente; 

g) Mantener relación epistolar o directa con los miembros afiliados, dándoles cuenta de la acción desarrollada o de cualquier acontecimiento que pudiera así exigirlo.

h) Interpretar estos Estatutos y resolver todo lo concerniente a la Confederación no previsto en los mismos, a excepción de aquello que expresamente esté reservado a las Asambleas.

Del presidente

Art. 16 – El Presidente es el representante legal de la Confederación en todos sus actos y son sus deberes y atribuciones:

a) Vigilar el cumplimiento de estos Estatutos;

b) Convocar y presidir las reuniones de la Mesa Ejecutiva y el Consejo Directivo, las Asambleas y firmar las actas correspondientes;

c) Representar a la Confederación ante las autoridades y entidades públicas y privadas;

d) Resolver con la Mesa Ejecutiva los asuntos de carácter urgente, dando cuenta al Consejo Directivo en la primera reunión;

e) Firmar con el Tesorero todo documento que importe obligación de pago.

Art. 17 – El Secretario General reemplaza al Presidente en caso de renuncia, ausencia o impedimentos de éste. En caso de acefalía total del Presidente y Secretario General, el Consejo Directivo convocará a la Asamblea dentro de los 60 días, para sustituirlos. En el intervalo el Consejo Directivo elegirá de su seno un Presidente Provisional.

Del secretario general

Art. 18 – Tendrá el Secretario General los siguientes deberes y atribuciones:

a) Asistir al Presidente en las sesiones de la Mesa Ejecutiva y del Consejo Directivo y en las Asambleas, redactando las actas correspondientes.

b) Refrendar todos los documentos resolutivos firmados por el Presidente salvo aquellos que estuvieren reservados al Tesorero;

c) Encargarse de la correspondencia de la Confederación y cuidar de ordenar el archivo social;

d) Preparar la Memoria de la Confederación.

Del tesorero

Art. 19 – Son funciones y atribuciones del Tesorero:

a) Percibir las cuotas de las entidades adheridas, las donaciones que se recibieren y cualquier otro ingreso, otorgando los recibos respectivos;

b) Abonar las órdenes de pago acordadas por la Mesa Ejecutiva y autorizadas por el Presidente;

c) Fiscalizar la contabilidad y ordenar los balances parciales y generales que estimare convenientes.

De los revisores de cuentas

Art. 20 – Los Delegados de las distintas Federaciones que integran con la Mesa Ejecutiva el Consejo Directivo actuarán como revisores de cuentas.

V – DE LAS ASAMBLEAS

Art. 21 – Las Asambleas serán Ordinarias o Extraordinarias. Las primeras se celebrarán cada cinco años para analizar la Memoria y Balance General. Las Asambleas Extraordinarias se llevarán a cabo cuando las convocare la Mesa Ejecutiva o lo soliciten tres entidades afiliadas, debiendo realizarse dentro de los 60 días de la fecha de petición, salvo las que se reúnan para reformar estos Estatutos que se convocarán de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 27.

Art. 22 – Las citaciones para las Asambleas se enviarán por carta aérea certificada, depositada en el Correo por lo menos con 45 días de anticipación (con 60 en el caso del Art. 27). Todas deberán especificar el motivo de la convocatoria e ir acompañadas de la orden del día. La Memoria y el Balance deberán acompañar a la citación para la Asamblea Ordinaria.

Art. 23 – Las entidades afiliadas como activas, al día con Tesorería, con más de 6 meses de confederadas, podrán enviar a las Asambleas un delegado con derecho a voz y voto. 

Las entidades afiliadas como activas, con menos de 6 meses de confederadas o adherentes, tendrán derecho a enviar un delegado cada una, con voz, pero sin voto.

Art. 24 – Si no pudieran concurrir a la Asamblea, podrán delegar su representación (Arts. 13 y 14), informando por escrito de su resolución a la Mesa Ejecutiva.

Art. 25 – La Asamblea formará quórum legalmente con la presencia de los delegados de la mitad más una de las entidades activas. Si a la hora determinada para la apertura de la Asamblea no hubiere número suficiente, se sesionará media hora después, cualquiera sea el número de asistentes, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen por mayoría de votos. En las Asambleas se tratarán únicamente de los asuntos consignados en la Orden del Día.

VI – DE LOS FONDOS SOCIALES

Art. 26 – Los fondos de la Confederación se constituirán:

a) Con las cotizaciones mensuales que las entidades adheridas abonarán, de acuerdo con lo que aprobaren las Asambleas;

b) Con las donaciones y legados que recibiere;

c) Con las contribuciones extraordinarias que a título de voluntarias podrán ser solicitadas por la Mesa Ejecutiva a las entidades afiliadas o a personas en particular cuando las circunstancias lo exigieren.

VII – DISPOSICIONES VARIAS

Art. 27 – La reforma de estos Estatutos sólo podrá resolverse en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto, a propuesta de la Mesa Ejecutiva o más de tres entidades confederadas activas. La citación a la Asamblea para este fin deberá ser hecha en la forma establecida en el Art. 22, pero con 60 días de anticipación, por lo menos, e irá acompañada de las modificaciones propuestas. La Asamblea sesionará de acuerdo con el Art. 25, pero para la validez de sus decisiones será necesario que se reúnan los dos tercios, o más, de votos presentes.

Art. 28 – La C.E.V.A. no podrá disolverse mientras existen tres federaciones o entidades dispuestas a sostenerla y dirigirla. No llenándose este requisito la disolución será decretada por una Asamblea Extraordinaria convocada a este solo efecto, lo que por simple mayoría acordará la disolución y designará dos federaciones o entidades activas para cumplirla.

Art. 29 – El emblema que la Confederación adopta como bandera representativa será rectangular, de fondo rojo, y llevará sobré él una cruz verde de San Andrés y superpuesta a ella una cruz vertical blanca que lo dividirá en cuatro partes iguales; sobre la bandera debe ir el texto “EUZKO AMERIKA’KO BAZKUN ALKARTASUNA”.

Adopta igualmente, como escudo propio, el emblema del “ZAZPIRAK BAT”.

